
 
Decima Sesión Ordinaria del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario encargado del 
seguimiento a la Implementación de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en los municipios de Ahome, Culiacán, Guasave, Mazatlán y Navolato 

del Estado de Sinaloa. 
   

 
Esta hoja es parte integral del Acta de la Décima Sesión Ordinaria del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario encargado del Seguimiento a 
la implementación de la declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Violencia Feminicida para el Estado de Sinaloa 
celebrada el 12  de julio del 2021. 

Siendo las 15:00 horas del tiempo del Centro de México y las 14:00 horas del tiempo del Pacífico 
del día 12 de julio de 2021, a través de videoconferencia se reunieron las y los integrantes del Grupo 
Interinstitucional y Multidisciplinario encargado del seguimiento de la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) emitida para los municipios de Ahome, Culiacán, 
Guasave, Mazatlán y Navolato del estado de Sinaloa,  en términos del artículo 23 fracción I de la 
Ley General de Acceso con relación al artículo 36 de Reglamento de la Ley General de Acceso, de 
conformidad con el siguiente:  -------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------- ORDEN DEL DIA -------------------------------------------------- 

1. Presentación de las personas que integran el GIM. 

2. Revisión del quorum reglamentario. 

3. Presentación del informe 2020 del Estado de Sinaloa. 

4. División de las medidas para su análisis.  

5. Asuntos Generales. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------ ACUERDOS------------------------------------------------------- 
 
Primero.- Quienes integran el GIM acuerdan que la fecha de entrega de las medidas analizadas 
por cada integrante será el día 12 de agosto de la presente anualidad, al correo electrónico: 
egomezl@segob.gob.mx con la finalidad de realizar la integración del documento de análisis del 
informe del estado de Sinaloa correspondiente al periodo de abril del 2020 al 31 de marzo del 
2021, sobre la implementación de medidas y recomendaciones  del Estado de Sinaloa, en 
atención a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM).  
 
Segundo.- Quienes integran el GIM acuerdan que la Conavim enviará el día 16 de agosto, la 
integración del documento de análisis del informe del estado de Sinaloa correspondiente al 
periodo de abril del 2020 al 31 de marzo del 2021, sobre la implementación de medidas y 
recomendaciones  del Estado de Sinaloa, en atención a la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres (AVGM), mediante correo electrónico, con la finalidad de que sea 
analizado y observado por los integrantes.  
 
Tercero.- Quienes integran el GIM acuerdan que la Décimo Primera Sesión Ordinaria del GIM, se 
realizará el próximo lunes 23 de agosto a las 15:00 horas tiempo del centro de México y 14:00 
horas, tiempo del Pacífico. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------OBSERVACIONES--------------------------------------------------- 
 
Quienes integran el GIM realizan la elección de las medidas a analizar distribuidas 
equitativamente entre los integrantes, correspondientes informe del estado de Sinaloa del 
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periodo de abril del 2020 al 31 de marzo del 2021 sobre la implementación de medidas y 
recomendaciones  del Estado de Sinaloa, en atención a la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres (AVGM), mismas que se agregan en un formato denominado 
“Distribución de medidas para el análisis del informe 2020 que  atender las medidas establecidas 
en la declaratoria de alerta de violencia de género del estado de Sinaloa”, el cual se enviará por 
medio del correo electrónico. 
 
Se aprueba por unanimidad la presenta acta por: ---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------- FIRMAS ----------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Presente a través de Videoconferencia  
 
Erika Gómez Lucas 
Representante de la Conavim 

 
Presente a través de Videoconferencia 
  
Ana Jetzi Flores Juárez 
Representante del 
Instituto Nacional de las Mujeres 
 

 
 
Presente a través de Videoconferencia 
 
Iris Irene García Morales 
Representante de la CNDH 

 
 
Presente a través de Videoconferencia 
 
Laura del Carmen González Bon 
Directora General del ISMUJERES 

 
 
Presente a través de Videoconferencia 
 
Isaac Tomás Guevara Martínez 
Representante Academia Local  
 

 
 
Presente a través de Videoconferencia  
 
José Ramón Guzmán Serrano 
Representante Academia Local  
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